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tal Bo l h t ín  Of ic ia j ., eit* en si Hoepitil de Ntra. Se- 
Sara de entela, calle do Ramón y Cajxl núm. 66.

. "*• de fuer» podrún haceree remitiendo el importa 
« Mbranaa, Otro postal ó Letra de fúcil cooro.

Lo» Aynntamiento: vienen obligado» al pago de la 
toearipAióp. Este ee adelantado.

La* carta» que contengan valoree deberán ir oertifl- 
••da» y dirigida» á nombre del Adminietrador.
Loe número» que ee reclamen deepuéade transourri- 

<0« onatro día» deede »n publicación, sólo ee servirán 
ai precio de venta, o sea a aes céntimo» lo» del año 
•erriante y a eo loe de antariore».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cirioú oentimoe por palabra. Al origlaa 
.acompañará nn «lío móvil de 60céntimo» por oada la 
•eroión.

Los anuncio* obligado» ál pago, »ólo se ineertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éete. .

Las inserción en se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe* 
nador. por ctioio.

A todo recibo de anuncio aoompafiarí un ejemplar 
del Bot-RTÓ» reipéotivO oomó comprobante, siendo de 

, "Vi* *e pidan.
. - . ,‘cnor.iAs.queá un solo ejemplar,

que se so; el oñc!A d - remisión del Original,
los centros uu -1

El Bo ij ít ín  O»i- - -.; » »• venta en la Impren
ta del Rosnicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA: DE ZASAfiOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

leye» obligan en la Pénineulá, islá» adyacente», Oahariasy te- • Inmediatamente que lo* señores Aloalde» y Secretario» reoibaa eete 
««torios de Ateca rajetea a la lariilación peninsular, a los veinte dlb» k Bo l k t Ín  OnCTAL, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
*• Promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

* Los Sres. Secretarios cuidarán, bpjo en más,estrecha responsabill- 
ercvi dí^**la10B®s del Gobierno sen obligatoria» parala capital de T dad. de conservar lo* números de este Ro l x t in , ooleoconados ordo

'* desde que ee publioan ofloialmcnte en ella, y desde cuatro * nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
■««* uesnuésuarajó, demás puebldB dé la misma provínola. y de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr esidenc ia del  c o nsej o de minist r os
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^eina Doña Victoria Eügéhiá, y SS. AA. RR. el 
‘ ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
611 $u importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

^Gaceta 1 enero 1919.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: El artículo i.° déla Ley de 21 del mes 

actual establece el año económico para la ejecución de 
los servicios dél Estado y ejercicio de sus Presupuestos 
generales, que tendrá principio en i.° de abril y termi
nara en 3i de marzo siguiente, por lo que las cuentas y 
todos los actos de la administración y contabilidad dél 
E^stado se ajustarán a éste nuevo período de ejercicio. 
El artículo 8.° hace extensivo a los presupuestos pro
vinciales y municipales el régimen antedicho. Y con el 

1 hacer armónica esta disposición legislativa con 
l  Decreto ley de ri de septiembre último, en lo que 
nace referencia a las fechas dé preparación, formación 
Y aprobación de los documentos cobratorios y aboli- 
cion de los repartimientos de consumos y alcoholes, 
sus recargos municipales y a los-arbitrios sobre especie 

e consumos no incluidas en las tarifas del impuesto, 
sustituidos éstos por el reparto general en sus dos 
Partes: «personal y real», según el árfículo 27 del De
Creto citado, se hace preciso que una disposición de 
s-aracter general salga al paso de las dudas que puedan 

abrigarse en su aplicación, evitando así reales perjui
cios^ los intereses del Tesoro. Municipios y contribu
yentes, por lá falta de ingresos de lo que les es debido, 
u obligando a los últimos a satistacer de una sola vez 
sumas que por ser prorrateabas, la exacción debe ha
cerse trimestralmente.

De los antecedentes enviados por las Delegaciones de 
Hacienda aparece demostrado que muchos de los 
Ayuntamientós qúe adoptaron el repartimiento general 
pára hacer efectivo el importe del encabezamiento de 
Consumos, recargos municipales y déficit de sus pre
supuestos, no han dado cima a sus trabajos de confec
ción de los documentos Cobratorios, y bastantes, tal 
vez la mayoría, es el día en que no dieron ni comienzo 
•a los preliminares para llegar a la anormalidad. Esta 
deficiencia de no proveer a sus resultados determinaría 
necesariamente la falta de ingresos, cosa que es preciso 
evitar en beneficio general y de toda administración 
celosa de los intereses a su cuidado.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. I), g.) se ha servido disponer:
i .0 Qué los documentos cobratorios que sirvieron 

de base para la recaudación del citado impuesto en el 
actual ejercicio de 1918 continuarán rigiendo hasta el 
31 de marzo de 1919. .

2 .0 Que los documentos ya formados por los Mu
nicipios para 1919 y los que se redacten a tal fin, se 
entenderán con vigencia a partir del día i." de abril 
del propio año de 1919 hasta el 3¡ de marzo de 1520, 
por correrse los plazos establecidos en las disposiciones 
en vigencia tres meses. .. •

3 .° Que consecuentemente las variaciones acorda
das sobre los gravámenes substitutivos del impuesto de 
Consumos por los Ayuntamientos para 1919, hayan o 
no sido aprobados por la Superioridad, deberán enten
derse para empezar a regir en i.’de abril de 7919, 
fecha desde la cual serán asimismo aplicables las dis
posiciones del Real decreto de ít de septiembre últi
mo, entendiéndose a tal efecto modificadas las fechas 
que el mismo determina, especialmente en la cuarta 
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disposición transitoria, en la forma siguiente: ejercicio 
de 1919, a 1920, en vez de 1919, antes del día 1.® de 
febrero de 1919, en lugar de 1." de noviembre del año 
en curso, y antes del día u° de marzo de 1919, en lu
gar del día i." de diciembre.

4 .0 Que se excite el celo de los Delegados de Ha
cienda para que adoptando por sí cuantas medidas 
esten a su alcance o proponiendo a este Ministerio las 
que proceda acordar procuren conseguir que dentro 
del plazo qne media a) 3i de marzo próximo se hallen 
confeccionados los repartimientos que impone el ar
tículo 27 del Decreto-ley ya repetido de 11 de sep
tiembre último; y

5 .° Que esta disposición es de carácter general para 
cuantos Ayuntamientos se hallen en el caso a que se 
refiere.

De^Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde'a V. I. muchos años. 
Madrid, 3ó de diciembre de 1918.—Galbetón.—Señor 
Director general de Propiedades e Impuestos.

(Gaceta 31 diciembre 1918).
——

SECCION SEGUNDA

80B1EBN0 CIVIL BE U^VINCIÁ BE ZAU60ZÁ
ABASTECIMIENTOS

CIRCULAR

Por las Comisiones locales, constituidas con arreglo 
a mi Circular de 3o del pasado diciembre (B. O. nú
mero 309), y en todos aquellos términos municipales 
donde se cultive el olivo o existan industrias oleícolas, 
se procederá simultáneamente el día cinco del mes 
actual a practicar el aforo de las existencias de aceite 
que haya en poder de productores, fabricantes, alma
cenistas, exportadores, vendedores al por menor y par
ticulares, en cumplimiento de lo ordenado en el párrafo 
4." de la Real orden del Ministerio de Abastecimien
tos fecha 24 del mes de diciembre (B. O. núm. 307), 
dando cuenta inmediata a este Gobierno del resultado 
de dicho aforo y teniendo presente que este se practi 
cará por los Ayuntamientos en aquellas localidades 
donde no se haya de constituir Comisión.

Cualquier omisión en el cumplimiento de este ser
vicio será castigada con las sanciones que determina la 
vigente ley de Subsistencias. .

. Zaragoza, 2 de enero de 1919.
< , rni El Goheimudói’-Pfesklénte.

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Sec c ión c uar t a

Delegación de Hacienda_deJa^provincia de Zaragoza.
Quinta región de montea.

. . Deslindes.
Dispuesto por orden de la Dirección general de Pro

piedades e Impuestos, de fecha 20 de julio de 1918, el 
deslinde del monte denominado nLitigio», de la perte
nencia de la ciudad de Zaragoza v sito en su termino 
municipal; he acordado, en uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 41 del Real decreto de 14 de agosto 
de 1900, señalar el día 8 de abril próximo para dar 
principio a la operacióp de apeo que llevara a cabo el 
Ingeniero D. Martín Augustin.

Lo que se hace público en este Bo l e iin  Of ic ia l  para 
conocimiento de las Corporaciones y particulares inte

resados en dicha operación, debiendo significarles pue
den entregaren esta Delegación de Hacienda, durante 
el plazo de sesenta días, a partir de la inserción de este 
anuncio, los documentos que convengan a la defensa de 
sus derechos y se refieran a la cabida, los límites, la 
propiedad o posesión y demás circunstancias de las 
fincas colindantes o enclavadas que consideren como 
de su pertenencia, entendiéndose, que transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirán nuevos documentos ni 
podrán ser tenidos en cuenta en el acto del apeo; que a 
las informaciones posesorias que se presenten no se 
concederá valor ni eficacia si no acredita por ellas la 
posesión quieta y pacífica durante treinta años así como 
tampoco cuando estén en desacuerdo con la descrip
ción en el Catálogo, y que en el acto del apeo se rei
vindicará la posesión de todos los terrenos cuya usur
pación resulte comprobada.

* w*
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del 

Real decreto de 14 de agostó de 1900 se hace saber: 
Que recibidos los expedientes de deslindes de los mon
tes denominados «Vales de Cadrete» y «Castellar An
tiguo», de la pertenencia de la ciudad de Zaragoza y 
sitos en su término municipal, he acordado se dé vista 
de los mismos a los interesados en la operación.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  a fin de que en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde los (ios siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto, puedan ser examinados los expedien
tes en esta Delegación de Hacienda, donde se hallarán 
de manifiesto durante los días y horas laborables para 
que los particulares y Corporaciones interesadas pue
dan presentar las reclamaciones que crean oportunas, 
las que unidas al expediente general serán elevadas a la 
Dirección general de Propiedades e Impuestos una vez 
transcurrido el plazo concedido. ..

Zaragoza, 3i de diciembre de 1918.—El Delegado 
de Hacienda, Juan de Retes. , ■ ..

Tesoreru de Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza,
Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras

teros por medio del Bo l e t jn Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid». . ,

D. Victoriano Arenaz Ena, Recaudador auxiliar de 
Contribuciones del pueblo de SigÜés;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana, pertene
cientes al año ¡915, he aqqrdgdo y se han practicado 
embargos de fincas a los deudores hacendados foras
teros que a continuación se expresan:

A D. José Cenarbe Alastuey: una casa, sita en la 
partida de Aso veral, de este término, de cabida de 40 
metros cuadrados; que linda por derecha con Angel 
Blanzaco, por izquierda con José Aguado y por espal-' 
da con terrenos. .

, Y como quiera que los deudores referidos no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han partici
pado a la Delegación de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1 §00, y se les requiere para que en término de tercero 
día presenten en esta Oficina los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa. .

En Sigues, a 17 de agosto de ¡918. — El Recauda
dor, Victoriano Arenaz Ena. '

* * *
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Edicto para notificar por medio del Bo u j t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado. •
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

< Providencia .-—De conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, oeclaro 
mcursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por ¡00 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
ios contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efectoJas fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
ae la propiedad del partido parala anotación del embargo».

i halláQdose comprendidos entre los deudores a quienes 
ae refiere la anterior providencia los que a continuación se 
t^i‘)r,e8an' cuy° domicilio no ha podido indagarse, se les no- 
t Cí| ^^io de la presente, que por duplicado se remi- 
®alh torería de Hacienda de esta provincia, para que 

pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
en 1® Gaceta de Madrid, según dispone el ar

u 0 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.
Bulbuente. .

. Utilidades .-^Auo 1918.
José Listona, 14‘85 pesetas.

u-r. n ,“uel Domínguez, 4 95.
i d "“louente, a 23 de julio de 1918. — El Recaudador, Kevillo. .

Gallur.
Industrial.—-Ano ipil.

Pr, ^‘“pio Sierra, 28'47 pesetas.
5. Hevillo Ur’ a 1 de 0go8tode 1918.-El Recaudador,

' Gelsa.
Utilidades.—Aüo 1919.

Enrique Orensanz, 64‘07 pesetas.
,n £*n,L a 30 de octubre de 1918. — El Recaudador, Ma-

Lauo Tremps. . .
Zaragoza.

Derechos reales.— Varios años.
Francisco Campique, 2*35 pesetas. *, -

. - Miguel Emperador, 26 75.
A utonio Clemente, 1‘25.
Enriqueta Gracia, 2*50
Iñigo Magdalena, 53*57.
José Gonzar, 9 40.
Manuel Mínguez, 28*56. .
María Domínguez, 44'75.

. José Domine, 7'65.
La Agrícola, 1*77.

^edro Rstella** a nov*em^re de 1918.—El Recaudador,'

SECCION QUINTA

t r ib u n a l  ju pr e mo
• delación de loe pleitos incoados ante la Sala 

de lo Contencioso-admimstrativo.

j 2.021. D. Ramón Pedro Marcolaín y San 
an contra la Real orden expedida por el Ministerio 

sob de noviembre de 1918, 
n_-lc, ^^i^ción del cargo de Catedrático que desem
peñaba.
el Pedro Aramburu y Altuna contra
ción p-) ^rel° expedido por el Ministerio de Instruc- 
lar.v , ^ca de *9 de septiembre de’ 1918'. sobre jübi- 
,ac'on del cargo de Catedrático. '

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgá
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 3o de diciembre de 1918. — El Secretario 
Decano, Julio del Villar.

SECCION SEXTA
Borja.

La plaza de Secretario de este Ayuntamiento, se halla va
cante por renuncia del que la desempeñaba, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

En su virtud, se abre concurso pora su provisión, por es
pacio de treinta dias, para que los solicitantes presenten 
en esta Alcaldía, juntamente con sus instancias, los docu
mentos prevenidos en el art. 4 ° del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento.

Borja, 18 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Zacarías 
Puyuelo.

Gotor
Formadas )ns cuentas municipales correspondientes al 

año 1915, estarán expuestas al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, a los efectos 
reglamentarios. . . ,

Gotor, 31 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Santiago 
López.

Grisel. ,
Hecho nuevamente el presupuesto municipal ordinario 

para el año 1919, se hallará expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de quince días, al 
objeto de reclamaciones.

Grisel, 30 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Miguel 
Ramírez.

Maella.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan expues

tos al público, para ser examinados y oír reclamaciones 
los documéntos siguientes formados para el taño 1919:

El reparto dé la contribución rúsica, por ocho días.
Las listas cobratorias de urbana, por id.
El padrón de cédulas personales, por quince días.
Maella, 31 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Antón c 

Cardona.
Marero.

Se halla vacante la plaza de Guarda y Alguacil de este 
Ayuntamiento, con el sueldo de dos pesetas diarias, paga
das del presupuesto municipal. . ■

Solicitudes a esta Alcaldía por espació de ocho días.
Marero, 31 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Angel

Maicas, , . ■
SAstago.

Por término de quince días se hallarán expuestos al 
público, la matrícula industrial, padrón de CBYrpajés de luje 
y padrón de cédulas personales a los efectos de examen y 
reclamación. ■ •

Sástago, 31, de diciembre de 1918.—El Alcalde," Santiago 
Villanueva;

Calataynd.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad, en las sesiones celebradas du
rante el mes de noviembre de ¡918.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 6.— 

Aprobada el acta de la anterior, se acordó: ,
Conceder licencia a Mariano Torcal, para levantar la 

tapia de un corral de su propiedad, sito in la Cuesta de 
Santa Ana

Idem a Joaquín Morales, para revestir con ladrillo la se
pultura núm. 708 del Cementerio Católico.

Idem a Ildefonso Mateo, para id. id id. la núm. 703.
Que pase a informe de la Comisión de Hacienda, una 

instancia de ios vigilantes nocturnos particulares, en de
manda de que se les asigne una gratificación mensual.

Autorizar a D. José Quesada, para que se dedique a la 
industria de cáñamo, sujetándose a determinadas prescrip
ciones.

Aprobar la distribución de fondos del mes actual.
Idem, el extracto de acuerdos del mes de octubre.
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PasRr a informe de la Comisión de alumbrado, una mo
ción del Concejal 8r. Encieo, para que se coloque una lam
para de luz eléctrica en el barrio Verde.

Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día Id.— 
Leída y aprobada el acta de la anterior, se acordó:

Faefhtar, como en años anteriores, local y demas para 
instalar en esta ciudad una parada de caballos sementales.

Autorizar a Miguela Gómez, para abrir una puerta en 
una casa del paseo de Sixto Celorrio. .

Id. a Iñiga Marconel, para hacer obras de revestimiento 
en la sepultura especial núm. 74. ,

Id. a Kosa Blasco, para id. id. id. la num. 71b. ,
Id. a Pedro Saldaña, para colocar una columna de piedra 

en los perches del Mercado.
Abona- a D. Pedro Garles la cantidad de 50 pesetas, 

por el importe del terreno expropiado para el ensanche dei 
Cementerio. J . . .Arrendar en pública licitación ios pastos sobrantes de la 
«Dehesa boyal». .

Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día ¿u.— 
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:

PaBKr a informe de la Comisión de Hacienda una instan
cia de los practicantes del Hospital, en la que solicitan se 
les aumente el sueldo en el próximo año de 1919.

Idem a id. de la propia Comisión, un escrito de las Maes
tras de las Escuelas nacionales, en demanda de que se les 
aumente la subvención qüe actualmente disfrutan en con
cepto de cása-hnbitacioo. , ,

Idem a id. id. un instancia de D. José M. de la I uente, 
reclamando el pago de varias pensiones censales.

Idem a id id. una instancia de Manuel Díaz, solicitando 
el pago de 200 pesetas, por trabajos de albañilería en el Ce
menterio Católico. . r . __

Conceder una pensión de lactancia a Bt uno López Moros.
Autorizar a Pablo Remacha, para revestir con ladrillo la 

sepultura núm. 372. .,
Conceder al Alcalde de Torres una subvención de o0 pe

setas para las fiestas de aquel barrio agregado.
Autorizar a Miguela Gómez para abrir una puerta en 

una casa del paseo Sixto Celorrio.
Aprobar varias cuentas.
Que la Comisión de obras procure el arreglo del trozo de 

camino comprendido entre la playa de la estación dei Me
diodía y la carretera de Daroca. -

Que por el Sr. Regidor Síndico se solicite del Tribunal 
municipal la ejecución de la sentencia, por la que se con
denó a la Compañía de M Z. A. a pagar a este Ayunta
miento la suma de 468 pesetas. . . .., ,

Que conste en acta la satisfacción de la 
por el término de la guerra, se comunique ai Cóosn de 
Francia en Zaragoza el regocijo de ^^Muntemjento por 
el triunfo de las naciones aliadas, que significa la victoria 
de la Justicia y el Derecho. .

Autorizar a la Comisión de Cemei terios para construir 
el pozo acordado para el servicio déla Necrópolis y colocar 
uní puerta en el depós.to de cadáveres de C1V1 

Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día./. 
Leída y aprobada el acta de la antenor, se acordó.

Haber visto con satisfacción la respuesta del Ageote con 
sular francés, en Zaragoza, al mensaje de felicitación que
16 Conceder una pensión de lactancia a Felipe Catalán. 

Autorizar a Mariano Jiménez, wa hacer obras de reves
timiento en la sepultura núm. 257.

procure reducir a cuatro

3 FaSÍar a 1^ComisiónHienda para qne, conforme 
a Jos tipos y demás condiciones del año anterior, proceda 
‘ 'Picudo «n púbbca bcilación de loa arb.tnoa da pueatoa

mExprM«r”»ÍA^n.^
de esta Municipalidad por la cata si oí ScCretarj0 Kn_

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Reinleltorlae.
9ajo apercibimienio de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju*z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
MAZÓÑ, Jesús; de unos veinticinco años, estatura regu

lar, más bien bajo, con parte de la cara inflamada debajo 
de la nariz efecto de la enfermedad que padece, viste traje 
claro, gorra negra, alpargatas blancas; comparecerá en el 
termino de Quinto día ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de notificarle el 
auto de prucesámiénto, recibirle indagatoria y llevar a 
efecto la prisión decretada en causa que se le sigue sobre 
estafa de dinero.

JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA

. Borja. 1
Cédula de citación.

Por resolución dictada con esta fecha por el Sr. D. Fran
cisco López Rodrigo, Juez municipal de esta Ciudad, en la 
demanda de juicio verbal civil, instado por D Miguel An- 
día Falcón, propietario y vecino de esta población, contra 
D. Juan Francisco Ramírez Gorrera, D. Angel Ramírez Ca
rrera y D. Sebastián Goscolla, y caso de haber fallecido 
todos o alguno de ellos, con sus respectivos herederos o 
caueahabientes, pará que consientan la cancelación de la 
hipoteca constituida en escritura pública otorgada en Borja, 
el diez y seis de julio de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
ante el Notario D. Arando Radia, por los cónyuges D. San
tos Oompans Pellicery D.“ Pabla Salesa Marracó, sobre la 
mitad de una casa, sita en este término municipal y sn 
calle Mayor, número treinta y ocho moderno, confrontante 
por derecha con casa de Francisco de Landaburu, por iz
quierda con calle de Santo Domingo y por espalda con la 
de Raimundo Gorbea, en garantía de quinientas pesetas de 
fianza, exigida a los hermanos D. Juan Francisco y D. An
gel Ramírez para responder de ios perjuicios que pudieran 
resultar de la restitución a D. Seoastián Goscolla en el in
terdicto de recobrar la posesión de una finca, instado ante 
el Juzgado de primera instancia de esta Ciudad, por aqué
llos contra éste, toda vez que tanto la acción de reclamar 
tales perjuicios como la hipoteca han prescrito, se ha ser
vido señalar para la celebración de dicho acto, el dia cua
tro de enero próximo viniente y hora de las once, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitu
ción, número uno, duplicado.

Y en atención a ignorarse el paradero de los demandados
D. Juan Francisco y D. Angel Ramírez Carrera y D. Sebas
tián Goscolla o sus herederos o causahabiéntes, y con el fin 
de que pueda llegar a conocimiento de los mismos la cita
ción acordada, se hace por medio de la presente.

Borja, a veinticinco de diciembre de mil novecientos 
diez y ocho.—El Secretario, Ignacio García.

Imprenta del Hospicio.
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